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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, celebrada el diez de agosto de dos mil veintidós. 

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del Recurso Revisión 08827/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por XXXXXXXXX XXXXX XXXXXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de San Martín de Las Pirámides, que en lo sucesivo se denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:

ANTECEDENTES

I. De la Solicitud de Información.
En fecha veintiséis de abril de dos mil veintidós, EL RECURRENTE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la Información Pública, a la que se le asignó el número de expediente 00113/MARTIPIR/IP/2022, mediante la cual solicitó:

“Solicito lo siguiente. - ¿Cuál es el grado de formalización de los procesos internos? - ¿Se cuenta con una oficina o asesor jurídico municipal? - ¿Facilita el municipio el acceso a las instancias de procuración de justicia federal y estatal? - ¿Existe un juzgado administrativo municipal o equivalente y cual es? - ¿Se cuenta con un sistema de quejas y sanciones en contra de servidores públicos municipales? - ¿Existe un órgano de acceso a la información pública municipal? - ¿Cuenta con módulo y portal web para hacer pública la información? - ¿Publica la información de acuerdo a la legislación en la materia? - ¿Se cuenta con algún programa para la detección y el combate de la corrupción que considere la participación ciudadana? - ¿Qué proporción guardan los procedimientos instaurados en relación a las denuncias procedentes? - ¿Se cuenta con instancia promotora de la participación ciudadana? - ¿Se cuenta con un comité de planeación municipal? - ¿Cuáles son las comisiones y/o consejos existentes en el municipio y como estan integradas?” (Sic).

MODALIDAD DE ENTREGA: Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y correo electrónico.

II. Turno de la solicitud de información.
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el once de mayo de dos mil veintidós, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, turnó el requerimiento de información al servidor público habilitado que estimó pertinente, a fin de colmar la solicitud de acceso a la información; tal y como, se aprecia en la siguiente imagen:
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III. Respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que en fecha veinte de mayo del año en curso, EL SUJETO OBLIGADO entregó la respuesta a la solicitud de Información Pública del particular en los siguientes términos:

“
San Martín de Las Pirámides, México a 20 de Mayo de 2022
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00113/MARTIPIR/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Envió oficio con respuesta a su solicitud
ATENTAMENTE
C. GRECIA MARTINEZ ESPINOZA”

Aunado a lo anterior, se anexó a la respuesta el archivo digital “00113.pdf”, del cual se advierte una foja útil, que contiene el oficio SMP/DJC/023/05/2022, suscrito por el Director Jurídico Consultivo, a través del cual responde algunas de las preguntas realizadas por el particular en su solicitud de acceso a la información. 

IV. Del Recurso Revisión.
Inconforme por la falta de respuesta, en fecha veintitrés de mayo de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso el Recurso Revisión sujeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX, y se le asignó el número de expediente 08827/INFOEM/IP/RR/2022, en el que señaló como:

Acto impugnado:
“El anexado” (Sic).

Razones o motivos de inconformidad:
“El anexado” (sic).

Como lo señaló el particular, al momento de interponer su inconformidad, anexó a la misma el documento digital denominado “RECURSO DE REVISION.docx”, de cuyo contenido se observa lo siguiente:

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS.
PRESENTE.

SOLICITUD PARA RECURSO DE REVISIÓN
Pérez Arellano Francisco, que por propio derecho y señalando la vía de entrega de cualquiera notificación en el correo “fn.39999@gmail.com”, con el debido respeto comparezco para exponer el día 23 de Mayo del 2022.
Que por medio del presente escrito vengo a interponer el recurso de revisión que contemplan los artículos 178 y 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios contra la resolución con el folio de 00113/MARTIPIR/IP/2022 con fecha del 20 de mayo del presente año, por medio de la plataforma SAIMEX, emitida por el Ayuntamiento de San Martin de las Pirámides, en virtud de considerar que el sujeto obligado incurrió en la entrega de la información incompleta de lo que le fue solicitado.
EL ACTO QUE SE OCURRE
Se ha realizado una solicitud de acceso a la información pública el día 16/04/2022, donde se anexaron un numero de preguntas para recibir una respuesta por parte del Ayuntamiento de San Martin de las Pirámides, siendo el sujeto obligado, siendo preguntas de índole administrativo. El día 20 de Mayo del presente año, se presentó por parte de la LIC. GRECIA MARTINEZ ESPINOZA un documento con las respuestas solicitadas, a excepción de las siguientes:
1.	¿Cuál es el grado de formalización de los procesos internos?
2.	¿Existe un órgano de acceso a la información pública municipal? 
3.	¿Cuenta con módulo y portal web para hacer pública la información?
4.	¿Publica la información de acuerdo a la legislación en la materia?
5.	¿Se cuenta con algún programa para la detección y el combate de la corrupción que considere la participación ciudadana?
6.	¿Qué proporción guardan los procedimientos instaurados en relación a las denuncias procedentes?
7.	¿Se cuenta con instancia promotora de la participación ciudadana?
8.	¿Se cuenta con un comité de planeación municipal?
9.	¿Cuáles son las comisiones y/o consejos existentes en el municipio y como estan integradas?

Las preguntas anexadas a este recurso de revisión no fueron contestadas en lo absoluto, simplemente se me anexó un documento PDF con menos de la mitad de las respuestas de estas que había solicitado en un inicio.
Por ello, el sujeto obligado ha incurrido en uno de los motivos establecidos en el artículo 179 fracción V de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas del Estado de México y Municipios por entrega incompleta de información, que impiden ejercer mi derecho al acceso a la información publica establecido en los artículos 4, 6 y 7 de la ley mencionada, motivo para solicitar un recurso de revisión. (Énfasis añadido).

AGRAVIOS
I. La resolución incumple con el artículo 160 de La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y al artículo 129 de La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública al no otorgar acceso a los documentos en el formato que se solicitó.
II. Así mismo, el sujeto obligado incumple con su función expresada en el artículo 53 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. (Énfasis añadido).

PRUEBAS
Se anexa el link correspondiente como única prueba para respaldar esta solicitud, viéndose los archivos enviados por parte del Ayuntamiento. 
https://saimex.org.mx/saimex/acuse/acuRpt/450731/160/0.page
Por lo expuesto y fundado anteriormente, solicito lo siguiente.
PRIMERO: Considere el recurso de revisión presentada en respuesta a la solicitud descrita en el cuerpo de este curso.
SEGUNDO: Tener por señalado la cuenta de correo electrónico anexado para futuras respuestas o aclaraciones.
TERCERO: Acordar lo que en Derecho corresponda y notificar la respuesta en breve término. 

PROTESTO LO NECESARIO
Pérez Arellano Francisco”

V. Del turno del Recurso Revisión.
En fecha veintitrés de mayo de dos mil veintidós, el medio de impugnación que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; por lo que, con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó mediante EL SAIMEX, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso Revisión.
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el veinticinco de mayo de dos mil veintidós, se notificó la admisión a trámite del Recurso Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas o alegatos y, en su caso, EL SUJETO OBLIGADO rindiera su correspondiente Informe Justificado.

b) Manifestaciones.
De acuerdo a las constancias digitales que obran en EL SAIMEX se desprende que conforme a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido a LA RECURRENTE, éste no realizó manifestación alguna; así como tampoco, EL SUJETO OBLIGADO rindió su informe justificado; sirva de apoyo la siguiente imagen:

[image: ]

c) Acuerdo de ampliación:
El doce de julio de dos mil veintidós, se notificó a las partes el acuerdo de ampliación del plazo para resolver el Recurso de Revisión en estudio, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.



d) Cierre de Instrucción.
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el cuatro de agosto de dos mil veintidós, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés.
El Recurso Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por LA RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.

TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de Acceso a la Información Pública el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.” (Sic).

En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de Acceso a la Información Pública el día veinte de mayo de dos mil veintidós, así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga a la hoy RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del veintitrés de mayo al diez de junio de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días veintiocho y veintinueve de mayo; cuatro y cinco de junio de dos mil veintidós, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por tanto, si el Recurso de Revisión que nos ocupa, se interpuso el veintitrés de mayo de dos mil veintidós, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se considera oportuna.

CUARTO. Procedibilidad.
Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:

I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”

QUINTO. Estudio y resolución del asunto.
Para comenzar con el estudio, es pertinente enfatizar lo que el derecho de Acceso a la Información Pública, se refiere al contemplado en el artículo 6°, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que señala:
“Artículo 6o…
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la Información Pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución. 
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos. 
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales. 
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la Información Pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.” 

De igual manera, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, párrafo trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracción I, dispone lo siguiente:

“Artículo 5…
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la Información Pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.” 

Así mismo, se tiene que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, lo siguiente:

“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:

I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Procuraduría General de Justicia;
II. El Poder Legislativo del Estado, los organismos, órganos y entidades de la Legislatura y sus dependencias;
III. El Poder Judicial, sus organismos, órganos y entidades, así como el Consejo de la Judicatura del Estado;
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
V. Los órganos autónomos;
VI. Los tribunales administrativos y autoridades jurisdiccionales en materia laboral;
VII. Los partidos políticos y agrupaciones políticas, en los términos de las disposiciones aplicables;
VIII. Los fideicomisos y fondos públicos que cuenten con financiamiento público, parcial o total, o con participación de entidades de gobierno;
IX. Los sindicatos que reciban y/o ejerzan recursos públicos en el ámbito estatal y municipal;
X. Cualquier persona física o jurídico colectiva que reciba y ejerza recursos públicos en el ámbito estatal o municipal; y
XI. Cualquier otra autoridad, entidad, órgano u organismo de los poderes estatal o municipal, que reciba recursos públicos.
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.
Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la Información Pública.

Ahora bien, atendiendo a los preceptos legales a los cuales se hizo referencia anteriormente, es preciso mencionar que, el Ayuntamiento de San Martín de las Pirámides, se encuentra dentro de los supuestos de obligatoriedad a transparentar y garantizar el Acceso a la Información Pública.

Aunado a lo mencionado en el párrafo que antecede, se colige que las autoridades locales se encuentran constreñidas a la observancia de que toda la información que generen, administren o bien posean, debe ser considerada un bien común de dominio público y accesible a cualquier persona; como es de amplio conocimiento, el derecho imperante en materia de transparencia se rige por el principio de máxima publicidad y en caso de negarse o limitarse, la procedencia de tales excepciones deberá en todo momento ser acreditado fehacientemente por aquellos cuya obligación sea asistir a dicha garantía, es decir, deberán motivar la clasificación de la información que consideren susceptible de tal actuación, señalando las causas especiales que los llevaron a dicha actuación.

En ese tenor, para un mejor estudio y comprensión del asunto que se resuelve, es preciso recordar que, EL RECURRENTE requirió al SUJETO OBLIGADO lo siguiente:

“Solicito lo siguiente. - ¿Cuál es el grado de formalización de los procesos internos? - ¿Se cuenta con una oficina o asesor jurídico municipal? - ¿Facilita el municipio el acceso a las instancias de procuración de justicia federal y estatal? - ¿Existe un juzgado administrativo municipal o equivalente y cual es? - ¿Se cuenta con un sistema de quejas y sanciones en contra de servidores públicos municipales? - ¿Existe un órgano de acceso a la información pública municipal? - ¿Cuenta con módulo y portal web para hacer pública la información? - ¿Publica la información de acuerdo a la legislación en la materia? - ¿Se cuenta con algún programa para la detección y el combate de la corrupción que considere la participación ciudadana? - ¿Qué proporción guardan los procedimientos instaurados en relación a las denuncias procedentes? - ¿Se cuenta con instancia promotora de la participación ciudadana? - ¿Se cuenta con un comité de planeación municipal? - ¿Cuáles son las comisiones y/o consejos existentes en el municipio y como estan integradas?” (Sic).

Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO turnó el requerimiento al Servidor Público Habilitado que estimó competente para conocer de la solicitud del particular; como consecuencia de lo anterior, se dio atención a la solicitud y se entregó como respuesta la información que se aprecia en la siguiente ilustración:
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Por otra parte, no se omite apuntar nuevamente que EL RECURRENTE, omitió realizar manifestación alguna a modo de pruebas o alegatos, en la misma tesitura, EL SUJETO OBLIGADO, no remitió su informe justificado.

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis del agravio hecho valer por el particular, relativo únicamente a las preguntas que no fueron atendidas por el SUJETO OBLIGADO. 

Ahora bien; previo al estudio del acto impugnado, es menester de éste Órgano garante, indicar que el medio de impugnación en el que se actúa, presenta el supuesto de actos consentidos, toda vez que EL RECURRENTE, no realizó manifestaciones de inconformidad sobre los cuestionamientos que más adelante se precisan, razón por la cual no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la actuación reclamada.

Sirve de sustento, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

Avanzando en el estudio, se procede al análisis del agravio hecho valer por el particular, relativo a la respuesta incompleta por parte del SUJETO OBLIGADO; a efecto de lo anterior y en aras de asegurar un correcto estudio, así como para tener una mejor comprensión de las constancias del expediente electrónico, conviene desagregar la petición de EL RECURRENTE y realizar una relación con las respuestas otorgadas por EL SUJETO OBLIGADO, de la siguiente manera:

	Solicitud
	Respuesta
	Comentarios

	¿Cuál es el grado de formalización de los procesos internos? 
	No hubo pronunciamiento.
	

	¿Se cuenta con una oficina o asesor jurídico municipal?
	“El H. Ayuntamiento de San Martín de las Pirámides cuenta con una oficina de atención jurídica consultiva, así como un director licenciado titulado y su coordinador jurídico licenciado titulado."
	Colma/actos consentidos.

	¿Facilita el municipio el acceso a las instancias de procuración de justicia federal y estatal?
	“El H. Ayuntamiento con las áreas respectivas trabaja en coordinación con los convenios con defensoría publica estatal y en su cao federal para una atención a la ciudadanía conforme a derecho.” (Sic).
	Colma/actos consentidos.

	¿Existe un juzgado administrativo municipal o equivalente y cual es?
	“Se cuenta con dos oficiales mediadores y calificadores licenciados titulados para la atención a la ciudadanía.” 
	Colma/actos consentidos.

	¿Se cuenta con un sistema de quejas y sanciones en contra de servidores públicos municipales?
	“si, el área de la contraloría municipal es donde se realizan las quejas de la ciudadanía por un mal actuar de algún servidor público.” (Sic).
	Colma/actos consentidos.

	¿Existe un órgano de acceso a la información pública municipal?
	No hubo pronunciamiento.
	

	¿Cuenta con módulo y portal web para hacer pública la información?
	No hubo pronunciamiento.
	

	¿Publica la información de acuerdo a la legislación en la materia?
	No hubo pronunciamiento.
	

	¿Se cuenta con algún programa para la detección y el combate de la corrupción que considere la participación ciudadana?
	No hubo pronunciamiento.
	

	¿Qué proporción guardan los procedimientos instaurados en relación a las denuncias procedentes?
	No hubo pronunciamiento.
	

	¿Se cuenta con instancia promotora de la participación ciudadana?
	No hubo pronunciamiento.
	

	¿Se cuenta con un comité de planeación municipal?
	No hubo pronunciamiento.
	

	¿Cuáles son las comisiones y/o consejos existentes en el municipio y como estan integradas?
	No hubo pronunciamiento.
	



Una vez desagregadas las solicitudes del particular mediante el anterior recuadro, se advierten claramente aquellas pretensiones que este Órgano considera colmadas por tenerse como actos consentidos, toda vez que, al momento de interponer el su inconformidad, aceptó tácitamente las respuestas proporcionadas por el Director Jurídico Consultivo.

Aunado a lo anterior, se vislumbra que lo instado por el particular, no fue turnado a todas las áreas que se estiman competentes para garantizar una correcta atención de la misma, lo anterior, de conformidad con el artículo 53, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:1] . [1:  Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
I. Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes y específicas a la que se refiere la Ley General, esta Ley, la que determine el Instituto y las demás disposiciones de la materia, así como propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme a la normatividad aplicable; 
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
(…)
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información;] 


Bajo ese orden de ideas, conviene señalar que de manera enunciativa más no limitativa, las áreas que pudieran de pronunciarse para dar atención a las preguntas carentes de respuesta, son las siguientes:

1. Unida de Información. Artículo 28 del Bando Municipal de San Martín de las Pirámides.
2. Secretaría Técnica. Artículo 30 del Bando Municipal de San Martín de las Pirámides.

Aunado a lo referido anteriormente, es necesario apuntar diversas fuentes obligacionales que de manera enunciativa, más no limitativa constriñen al Ayuntamiento a pronunciarse de manera clara respecto al resto de los cuestionamientos sin réplica:

1. Con relación al cuestionamiento que hace referencia al combate a la corrupción: Artículo 32 del Bando Municipal de San Martín de las Pirámides y artículo 3, fracción V y XIV, y 7, de la Ley del Sistema Anticorrupción 
2. Con relación al cuestionamiento que hace referencia a la planeación municipal: artículo 38 y 67, fracción II del Bando Municipal de San Martín de las Pirámides.
3. Con relación al cuestionamiento que hace referencia a los procesos internos y denuncias procedentes: artículo 100 del Bando Municipal de San Martín de las Pirámides.
4. Con relación al cuestionamiento que hace referencia a las comisiones o consejos municipales: artículos 67. 72, 74, 77, 79 y 82 del Bando Municipal de San Martín de las Pirámides.

A causa de las consideraciones señaladas con antelación, resulta oportuno, ordenar, la entrega de lo siguiente:

1. Documento o documentos por los que se acredite y soporte la formalización de los procesos internos.
2. Documento o documentos por los que se acredite y soporte la existencia de la Unidad de Información.
3.  Documento o documentos por los que se acredite y soporte la existencia de un módulo o portal web para hacer pública la información.
4. Documento o documentos por los que se acredite y soporte que el Ayuntamiento publica información de acuerdo a la legislación de transparencia.
5. Documento o documentos por los que se acredite y soporte la existencia de algún programa para la detección y combate a la corrupción que contemple participación ciudadana.
6. Documento o documentos por los que se acredite y soporte la relación de los procedimientos instaurados con las denuncias procedentes en contra de servidores públicos.
7. Documento o documentos por los que se acredite y soporte la existencia de una instancia promotora de participación ciudadana.
8. Documento o documentos por los que se acredite y soporte la existencia del comité de planeación municipal.
9. Documento o documentos por los que se acredite y soporte la existencia e integración de las comisiones o consejos existentes en el municipio.

Para el caso de que una vez realizada la búsqueda exhaustiva y razonable, no cuente con la información ordenada en el numeral 1 EL SUJETO OBLIGADO deberá hacerlo del conocimiento al RECURRENTE.

[bookmark: _Hlk61274984]Expuesto todo lo anterior, en términos de lo dispuesto en el artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Pleno de este Instituto, estima que las razones o motivos de inconformidad planteadas por LA RECURRENTE, resultan fundadas; en consecuencia, este Órgano Garante determina MODIFICAR la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO a las solicitudes de información que dieron trámite a los Recurso de Revisión números: 08827/INFOEM/IP/RR/2022 y ordenar la entrega de previsto en el presente Considerando.

[bookmark: _Hlk65874252]Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto:

RESUELVE

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por LA RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta entregada por EL SUJETO OBLIGADO, que generó el recurso de revisión 08827/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del considerando QUINTO de la presente resolución, se ORDENA al SUJETO OBLIGADO entregar en versión pública de ser procedente, al RECURRENTE, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), lo siguiente vigente al veintiséis de abril de dos mil veintidós: 

1. El documento o documentos donde conste la formalización de los procesos internos.
2. El documento o documentos donde conste la existencia de la Unidad de Información.
3.  El documento o documentos donde conste la existencia de un módulo o portal web para hacer pública la información.
4. El documento o documentos donde conste que el Ayuntamiento publica información de acuerdo a la legislación de transparencia.
5. El documento o documentos donde conste la existencia de algún programa para la detección y combate a la corrupción que contemple participación ciudadana.
6. El documento o documentos donde conste la relación de los procedimientos instaurados con las denuncias procedentes en contra de servidores públicos.
7. El documento o documentos donde conste la existencia de una instancia promotora de participación ciudadana.
8. El documento o documentos donde conste la existencia del comité de planeación municipal.
9. El documento o documentos donde conste la existencia e integración de las comisiones o consejos existentes en el municipio.

Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita en su caso el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.

Para el caso de que una vez realizada la búsqueda exhaustiva y razonable, no cuente con la información ordenada en el numeral 1 EL SUJETO OBLIGADO deberá hacerlo del conocimiento al RECURRENTE.

TERCERO. Notifíquese a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

QUINTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, EL SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIEZ DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
SCMM/BLA/DEMF/DLM	
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AREA: Direccién Juridica Consultiva
ASUNTO: SMP/DJC/023/05/2022
SAN MARTIN DE LAS PIRAMIDES, ESTADO DE MEXICO A 17 DE MAYO DEL 2022.

APRECIABLE SOLICITANTE
Me refiero a usled conforme a la solcitud de acceso a la informacién ingresada a esta Unidad de
Transparencia el dia 01/0412022 y regisirado en el Sistema de Acceso la Informacién Mexiquense
(SAIMEX) a cargo del Gabierno del Estado de México y conforme al siguiente Folio: de la solicitud:

00113/MARTIPIR/IP/2022 y modalidad de enirega a través del mismo Sistema SAIMEX.

INFORMACION SOLICITADA:
Se cuenta con una ofiana o asesor urldico municipal? - ¢Faciita el municipio el acceso a las
instancias de procuracion de juslicia federal y estatal? - ¢Existe un juzgado administrativo municipal
o equivalente y cusl es? - ¢ Se cuenta con un sistema de quejas y sanciones en contra de servidores
piiblicos municipales?
1.- EI H Ayuntamiento de San Martin e las Piramides cuenta con ofiana de alencion juridica
consultiva, asi como un director licenciada ttulado y su coerdinador juridico licenciado titulado.
2-EL H.Ayuntamiento con las dreas respectivas trabsja en coordinacion con Ios convenios con
defensoria publica estatal y en su cao federal para una alencién a la ciudadania conforme a derecho.

3.-Se cuenta con dos oficiales mediadores y caliicadores licenciados tilulados para la alencion

ciudadania
4.-si, el brea de la conlraloria municipal s donde s realzan las quejas de la cudadania por un me!
actuar de algin senvidor publico.

SIN MAS POR EL MOMENTO RECIBA UN CORDIAL SALUDO Y QUEDAMOS ATENTOS PARA
CUALQUIER ACLARACION . \
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